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Acceso abierto



¿Cómo se define el Acceso abierto?

ACCESO ABIERTO
/Open Access/

Declaración de Budapest (2002) - https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai10/spanish-translation/

Por “acceso abierto” [a la literatura científica revisada por pares], nos 

referimos a su disponibilidad gratuita en la Internet pública, que permite a 

cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o añadir 

un enlace al texto completo de esos artículos, rastrearlos para su indización, 

incorporarlos como datos en un software, o utilizarlos para cualquier otro 

propósito que sea legal, sin barreras financieras, legales o técnicas, aparte 

de las que son inseparables del acceso mismo a la Internet. La única 

limitación en cuanto a reproducción y distribución, y el único papel 

del copyright (los derechos patrimoniales) en este ámbito, debería ser la de 

dar a los autores el control sobre la integridad de sus trabajos y el derecho a 

ser adecuadamente reconocidos y citados.

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272

https://www.budapestopenaccessinitiative.org/boai10/spanish-translation/
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272


https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto

Acceso abierto

El acceso abierto consiste en proveer de acceso on-line a 
toda la información científica disponible (artículos, 

monografías, datos de investigación, etc.) de forma gratuita y 
bajo licencias que permitan su uso y explotación por los 
usuarios y las usuarias finales, sin barreras económicas, 

legales ni tecnológicas.

Aboga por la eliminación de las barreras que impiden el 
acceso a los resultados de la investigación científica, 
mayoritariamente financiada con fondos públicos, y 

constituye una alternativa al sistema de acceso a resultados 
de investigación más extendido en el mundo, basado en el 
pago de elevadas tasas de suscripción a revistas científicas 
sufragadas por las universidades y centros de investigación.

No interfiere con la decisión de explotar comercialmente los 
resultados de investigación (ej. patentar), porque la 

obligación de depositar en acceso abierto se produce una 
vez se ha tomado la decisión de publicar.

No implica que las publicaciones sean de menor calidad, ya 
que están sometidas al mismo proceso de revisión por pares 

que las publicaciones de acceso comercial.

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto
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https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/vias

Publicar

Depositar

Recolectar

Vía verde, o vía de autoarchivo, se basa en la práctica de 
depositar en un repositorio de acceso abierto los trabajos 
previamente publicados. El repositorio puede ser 
institucional, temático (ej. arXiv), o generalista (ej. Zenodo). 
Una publicación se puede depositar en más de un 
repositorio.
•Ventajas: quienes publican artículos no pagan por poner su 
trabajo en acceso abierto, ya que la mayoría de los 
repositorios son servicios públicos y gratuitos.
•Desventajas: las editoriales académicas suelen exigir a 
quienes publican artículos que les cedan el copyright de su 
trabajo durante un tiempo determinado, denominado 
embargo. Por ello, los autores y las autoras no pueden 
hacer público el texto completo hasta que no se haya 
cumplido el embargo impuesto por la editorial. Cada revista 
tiene sus propias políticas de cesión de copyright. Estas 
marcan la capacidad de autoarchivo de las personas que 
publican sus artículos y los permisos sobre qué versiones de 
los mismos pueden ser depositadas en un repositorio. Las 
políticas editoriales de las revistas académicas se pueden 
consultar en la base de datos SHERPA/RoMEO.

Vía dorada consiste en que la editorial de una revista 
publica los trabajos en acceso abierto de manera inmediata 
y perpetua en el tiempo, bajo una licencia en la que, quien 
ostenta la autoría, mantiene el copyright. Habitualmente las 
revistas requieren un pago por costes de publicación, las 
llamadas APCs (article processing charges).
Las revistas que permiten la vía dorada pueden ser revistas 
de acceso abierto o revistas híbridas, es decir, cuyo acceso 
es mediante suscripción pero que ofrecen a las autoras y los 
autores la opción de publicar la versión final de su artículo –
previo pago– en acceso abierto inmediato.
•Ventajas: quienes publican sus artículos retienen el 
copyright de su publicación y pueden compartir y hacer 
accesible su trabajo de forma inmediata.
•Desventaja: los costes de publicación suelen ser bastante 
altos. Estos han de ser sufragados por el personal 
investigador como autor de los artículos o por sus 
instituciones.

Vía bronce hace referencia a artículos que son de 
libre lectura en las páginas de las editoriales, pero 
sin una licencia abierta explícita que permita su 
distribución y reutilización.

Vía diamante o platino se refiere a las revistas que publican 
en acceso abierto, y que no cobran al personal investigador 
por publicar ni a quienes leen sus publicaciones. Estas 
revistas generalmente están financiadas por instituciones 
académicas o gubernamentales; o por sociedades 
científicas.

https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/vias
https://arxiv.org/
https://zenodo.org/
http://sherpa.ac.uk/romeo/index.php?la=es


Iconos diseñados por surang, Freepik y Eucalyp de www.flaticon.es
https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/prop-intectual/acceso-abierto-y-licencias-creative-commons

“El acceso abierto aumenta y mejora la transparencia del proceso científico y el acceso al conocimiento,
favoreciendo la difusión de la ciencia entre la ciudadanía y brindando a la sociedad la capacidad para
enfrentarse a las complejidades del siglo XXI”. https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/beneficios

http://www.flaticon.es/
https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/prop-intectual/acceso-abierto-y-licencias-creative-commons
https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/beneficios


Vía verde
Repositorios



Repositorios

Repositorio
(ruta verde)

Temáticos: recogen la producción de una determinada área de conocimiento.
Repositorios:

Centralizados o huérfanos: recogen la producción científica en abierto de 
autores de cualquier institución o temática. 

Institucionales: recogen la producción científica de una institución académica o 
científica.

Los repositorios son plataformas digitales que se encargan de recopilar, preservar y 
difundir la producción científica de una institución o un área temática, son de acceso 
libre y gratuito y permiten la interoperabilidad con otras plataformas similares.

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


https://repisalud.isciii.es/

https://repisalud.isciii.es/


Revisa que la publicación se 
puede depositar en un 

repositorio y en qué 
condiciones.

Decide dónde 
quieres depositar 

(institucional, 
temático o 

centralizado)

Deposita

Repositorio

Autoarchivo: el propio autor toma la iniciativa e incluye su 
trabajo en el repositorio

Archivo delegado: el personal de apoyo a la investigación / 
bibliotecario por iniciativa propia o a petición del autor incluye el 
trabajo en el repositorio

¿Cómo deposito mis trabajos en un  repositorio?

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/




Presencia en repositorios:

• Visibilidad
• Facilita la localización y  acceso 
• Responsabilidad como investigador (el conocimiento como bien común)
• Impacto social
• Preservación

Los objetos (contenidos importan) pero los metadatos también. Los principios FAIR 
(localizable, accesible, interoperable, reutilizable) afectan a los dos. 

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Versiones de un artículo científico:

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Derechos de autor, de 
explotación y de 

depósito





Antes de enviar tu artículo a una editorial o depositar en un repositorio

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/planes

El Plan S (S de shock) es una iniciativa de Science Europe lanzada en septiembre de 2018 a través de la cOAlition S, un consorcio creado por el 
Consejo Europeo de Investigación (ERC) y formado por agencias de financiación de investigación 12 países europeos (Austria, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Países Bajos, Noruega, Polonia, Eslovenia, Suecia y Reino Unido), además de la propia Comisión 
Europea, la Fundación Gates, y agencias de Jordania y Zambia.

El Plan S requiere que a partir de las 2021 las publicaciones científicas que resulten de investigaciones financiadas con fondos públicos se 
publiquen en revistas o plataformas de acceso abierto y que cumplan con sus diez principios:

1.El personal investigador como autor de artículos o sus instituciones deben mantener el copyright de sus publicaciones, que deben ser 
publicadas bajo una licencia abierta, preferiblemente la Creative Commons Attribution License (CC BY).
2.Las agencias de financiación desarrollarán criterios y requisitos que las revistas de acceso abierto y las plataformas y repositorios de acceso 
abierto deberán cumplir.
3.Cuando no existan revistas o plataformas de acceso abierto de calidad, las agencias de financiación proporcionarán incentivos para 
establecerlos y apoyarlos. Los organismos financiadores se comprometen también a proporcionar soporte a las infraestructuras de acceso abierto 
cuando sea necesario.
4.Las tarifas de publicación de acceso abierto estarán cubiertas por las agencias de financiación o las instituciones de investigación, no por el 
personal investigador.
5.Las agencias de financiación apoyan la diversidad de modelos de negocios para revistas y plataformas de acceso abierto. La aplicación de tarifas 
de publicación de acceso abierto deberá ser transparente y moderada.
6.Las agencias de financiación apoyarán a gobiernos, universidades, organismos de investigación, bibliotecas, academias y sociedades 
académicas para que sus estrategias, políticas y prácticas estén alineadas.
7.Los principios anteriores se aplicarán a todo tipo de publicaciones académicas, pero se entiende que las monografías y capítulos de libros 
necesitarán más tiempo para adaptarse a los cambios.
8.Las agencias de financiación no apoyarán el modelo de publicación "híbrido", si bien lo aceptarán de forma transitoria durante un tiempo 
limitado y solamente como parte de un acuerdo transformativo.
9.Las agencias de financiación supervisarán el cumplimiento de sus mandatos y sancionarán a quienes se beneficien de la ayuda y que no 
lo cumplan.
10.Las agencias de financiación se comprometen a evaluar los resultados de la investigación por el mérito propio del trabajo, 
independientemente de otras métricas de revistas como el factor de impacto.

https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/planes
https://www.scienceeurope.org/
https://www.coalition-s.org/
https://www.coalition-s.org/addendum-to-the-coalition-s-guidance-on-the-implementation-of-plan-s/principles-and-implementation/


http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
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https://www.coalition-s.org/resources/

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

https://www.coalition-s.org/resources/
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https://www.coalition-s.org/resources/rights-retention-strategy/

https://www.coalition-s.org/resources/rights-retention-strategy/


https://www.coalition-s.org/resources/rights-
retention-strategy/

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
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https://journalcheckertool.org/

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

https://journalcheckertool.org/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


+reutilización

A qué obligan las licencias CC

• Siempre a reconocimiento  del autor “BY” (salvo las CC0).
• A utilizar el símbolo o leyenda  y su enlace al texto legal.
• Indicar la versión y jurisdicción (la 4.0 es internacional).
• Si las utiliza el editor debe hacer saber al autor que la distribución 

se hará con una licencia u otra.

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Herramientas de ayuda para asignar el tipo de licencia:

https://ufal.github.io/public-license-selector/
https://chooser-beta.creativecommons.org/

http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

https://ufal.github.io/public-license-selector/
https://chooser-beta.creativecommons.org/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/19272
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866


http://www.accesoabierto.net/dulcinea

https://www.sherpa.ac.uk/romeo/

Derechos de explotación y permisos de depósito

http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866

http://www.accesoabierto.net/dulcinea
https://www.sherpa.ac.uk/romeo/
http://hdl.handle.net/20.500.12105/18866
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Iniciativas, 
políticas y 
mandatos



https://open-science-cloud.ec.europa.eu/

https://open-science-cloud.ec.europa.eu/


https://barcelona-declaration.org/downloads/barcelonadeclaration_espan%c3%b5l.pdf

BARCELONA DECLARACIÓN SOBRE LA INFORMACIÓN ABIERTA DE INVESTIGACIÓN 
(16/04/2024)

https://barcelona-declaration.org/downloads/barcelonadeclaration_espan%c3%b5l.pdf


https://bvsalud.isciii.es

https://bvsalud.isciii.es/


https://hdl.handle.net/20.500.11967/1347
(15/02/2024)

https://hdl.handle.net/20.500.11967/1347


“DORA releases new guidance on research indicators” 
(6/5/24)

https://sfdora.org/resource-library/?_resource_type=tools&_dora_produced=1

https://sfdora.org/wp-
content/uploads/2024/05/DORA
_indicators_guidance.pdf

https://sfdora.org/resource-library/?_resource_type=tools&_dora_produced=1
https://sfdora.org/wp-content/uploads/2024/05/DORA_indicators_guidance.pdf


https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/politicas-y-mandatos

El depósito de trabajos en acceso abierto está regulado a 
nivel nacional por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por 
la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su Artículo 37 
denominado Ciencia Abierta. Por otra parte, el Real 
Decreto 99/2011, establece en su artículo 14.5 la 
obligatoriedad de depositar en acceso abierto las tesis 
doctorales aprobadas en el correspondiente repositorio 
institucional, con algunas excepciones establecida en el 
14.6.

La Comisión Europea empezó a impulsar políticas y medidas 
relacionadas con el acceso abierto en el año 2006. Entre los 
documentos clave que dieron inicio a los primeros mandatos 
a favor del acceso abierto a resultados de investigación 
dentro de las instituciones europeas destacan 
la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Comité Económico y Social Europeo sobre la 
información científica en la era digital: acceso, difusión y 
preservación y las Conclusiones del Consejo en 2007. Desde 
entonces, la política europea de acceso abierto se ha 
plasmado en los sucesivos Programas Marco, la 
principal iniciativa comunitaria de fomento y apoyo a la 
I+D+I en la UE.

https://recolecta.fecyt.es/acceso-abierto/politicas-y-mandatos
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-14581-consolidado.pdf
https://pre2.recolecta.fecyt.es/sites/default/files/documents/com2007_0056es01.pdf


El acceso abierto el ISCIII



Plan de formación interna ISCIII 2024

Formación externa ISCIII 2024
https://sigade.isciii.es/publico/actual/TiposCursos.asp?ID=4

“Formando para formar en acceso abierto”
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/19082

Jornada OpenAire 2019
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/7782

Jornada de ciencia abierta en los IIS - 2021
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/13333

Gestión de datos de investigación y PGD. Seminarios EPI
http://hdl.handle.net/20.500.12105/16206

Buenas prácticas y acceso abierto en revistas científicas
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/17197

FORMACIÓN Y DOCENCIA

Training and Dissemination Plan: 
Lines of action 2024

https://sigade.isciii.es/publico/actual/TiposCursos.asp?ID=4
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/19082
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/7782
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/13333
http://hdl.handle.net/20.500.12105/16206
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/17197


Publicación en acceso abierto en el ISCIII – Acuerdos de financiación de APCs:

Resumen de los acuerdos con editoriales y criterios de elegibilidad

Procedimiento general de gestión de las APCs

https://sirena.isciii.es/wp-content/uploads/2023/07/ResumenAcuerdos2023paraPublicarAccesoAbiertoInfAutores20230704.pdf
https://sirena.isciii.es/wp-content/uploads/2023/07/ProcedimientoGeneralGestionAPCs20230704.pdf


https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/2403

Programa Editorial del ISCIII

https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/2403


http://hdl.handle.net/20.500.12105/16624

http://hdl.handle.net/20.500.12105/16624


http://hdl.handle.net/20.500.12105/16624

Proyecto de ampliación de Repisalud

http://hdl.handle.net/20.500.12105/16624


https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/15322 http://hdl.handle.net/20.500.12105/16622

Proyecto de ampliación de Repisalud

https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/15322
http://hdl.handle.net/20.500.12105/16622


“REPositorio Institucional de SALUD 
(REPISALUD): mejora del sistema, ampliación a 
otras instituciones y programa de difusión y 
formación” MDG-20-11125.

“REPositorio Institucional de SALUD (REPISALUD): Integración y

visibilidad de los resultados de investigación biomédica

española y desarrollo del portal de investigación Dspace-ISCIII”.

MDG-23-11611.

Infraestructura digital principal: REPositorio Institucional de

SALUD (REPISALUD).

Otras infraestructuras digitales involucradas: Repositorios de

salud autonómicos, plataformas CRIS de los Institutos de

Investigación Sanitaria y otras entidades de gestión de la

investigación biomédica.

Línea 2: Promoción de la ciencia en abierto a través de la mejora de la capacitación tecnológica, calidad e
interoperabilidad de las infraestructuras digitales institucionales de difusión, almacenamiento, preservación y
gestión de los resultados de investigación.



Noticias de la BNCS / BVS

https://bvsalud.isciii.es/blog/tag/acceso-abierto/
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/11108

https://bvsalud.isciii.es/blog/tag/acceso-abierto/
https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/11108


https://repisalud.isciii.es/handle
/20.500.12105/11067

Biblioguías COVID

https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/11067




Otros Servicios de Apoyo a la investigación:

o Consultas y asesoramiento relacionado con el acceso abierto 
(internas y externas).

o Archivo delegado (producción institucional).

o Apoyo convocatorias (sexenios).

o Asesoramiento / evaluación Plan Gestión Datos.

o Otros…



VSNU, NFU, KNAW, NWO and ZonMw. Position paper Room for everyone’s talent: towards a new balance in the
recognition and rewards for academics https://recognitionrewards.nl/about/position-paper/

https://recognitionrewards.nl/wp-content/uploads/2020/12/position-paper-room-for-everyones-talent.pdf


virginiaj@isciii.es

GRACIAS!!!

https://orcid.org/0000-0002-2959-6712
https://repisalud.isciii.es/browse?authority=489&type=author

mailto:virginiaj@isciii.es
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
https://orcid.org/0000-0002-2959-6712
https://repisalud.isciii.es/browse?authority=489&type=author

